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Acta No. 06  Acuerdo No. 06 
Sesión Ordinaria del CTCP 

Bogotá D.C., 11 de febrero de 2025 
Hora: 1:30 pm 

Modalidad: Formato híbrido 
 
Asistentes: 

 

Nombre y Apellidos Entidad representada Asistencia 

Jimmy Jay Bolaño Tarrá Consejero CTCP – Presidente Presencial 

Jairo Enrique Cervera Rodríguez Consejero CTCP Presencial 

Sandra Consuelo Muñoz Moreno Consejera CTCP Presencial 

Jorge Hernando Rodríguez Herrera Consejero CTCP Presencial 

Flor de Luz Vélez Correa Profesional de apoyo – CTCP – 
Secretaría 

Virtual 

 
Orden del día 

 
1. Verificación del quorum 

2. Designación del secretario de la Sala 
3. Consideración y aprobación del orden del día 
 

I. Acuerdos: 
 

4. Plazo de asignación de las peticiones 
5. Invitación para postular la candidatura de Colombia en ISAR 
6. Respuesta al correo de Asobancaria 

7. Revisión de los reglamentos del CTCP 
8. Reasignación de las actividades del Plan de Trabajo 2025 – 1 

9. Informe de la reunión técnica del GLENIF y propuesta para conformar el subcomité 
de ética del Comité Técnico de Aseguramiento 

 
II. Temas informativos: 

 

10. Invitación para participar en el Congreso del ICDT 
11. Programación tentativa de la celebración del día del Contador Público 

12. Envío de información al requerimiento del IASB 
13. Resumen de la reunión administrativa del GLENIF 
14. Varios 
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Desarrollo del orden del día 
 

1. Verificación del quorum 
 

Se verifica la existencia del quorum requerido, constatando que se cuenta con el número 
necesario de consejeros para deliberar y tomar decisiones válidas. 
 

2. Designación del secretario de la Sala 
 

Se designa como secretaria de la Sala a la profesional de apoyo Flor de Luz Vélez Correa, 
de manera permanente. 
 

3. Consideración y aprobación del orden del día 
 

El consejero presidente somete a consideración el orden del día, el cual es aprobado por 
unanimidad. 

 
I. Acuerdos: 

 

4. Plazo de asignación de las peticiones 
 

La Sala acuerda que, a partir de esta sesión, el consejero presidente y el profesional de 
apoyo Mauricio Ávila (contratista), en su calidad de responsables de la asignación de 
peticiones a los profesionales de apoyo, realizarán dicha asignación los días miércoles y 

viernes de cada semana. Esta medida busca agilizar la gestión de respuestas a las 
peticiones recibidas, incluyendo el traslado parcial por competencia cuando sea 

aplicable. 
 
5. Invitación para postular la candidatura de Colombia en ISAR 

 
La consejera Sandra Muñoz comunica la recepción de una invitación para que Colombia, 

a través del CTCP, postule su candidatura como miembro al Grupo de Trabajo 
Intergubernamental de Expertos en Normas Internacionales de Contabilidad y 
Presentación de Informes (ISAR) de la UNCTAD (Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre Comercio y Desarrollo). Este grupo tiene a su cargo los temas relacionados con la 
contabilidad y la presentación de informes, los cuales son fundamentales para atraer 

inversiones y promover la estabilidad financiera. 
 
La Sala acuerda que el presidente del CTCP enviará comunicación a la Cancillería 

aceptando la invitación y formalizando la postulación como miembro del mencionado 
grupo de trabajo. 
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6. Respuesta al correo de Asobancaria 

 
Se informará a Asobancaria que próximamente se instalará una mesa de trabajo sobre 

el tema, bajo la Comisión Intersectorial de Normas de Contabilidad y Aseguramiento, 
en la que se solicitará su colaboración. 
 

La consejera Sandra Muñoz informa sobre el correo recibido de la señora Liz Bejarano, 
de la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia (Asobancaria), en el 

cual se invita al CTCP a participar en una reunión sobre las NIIF S1 y S2. 
 
La Sala acuerda que la consejera Muñoz enviará respuesta agradeciendo la invitación, 

pero declinando la participación directa, explicando que el CTCP sigue en proceso de 
evaluación de las normas de información financiera orientadas a la sostenibilidad, 

conforme a lo expuesto en la reunión previa de noviembre de 2024.  
 

Se informará a Asobancaria que en los próximos días se instalará una mesa de trabajo 
sobre el tema, bajo la Comisión Intersectorial de Normas Contabilidad y Aseguramiento, 
en la que se solicitará su colaboración. 

 
7. Revisión de los reglamentos del CTCP 

 
La Sala solicita al consejero Jorge Rodríguez la revisión del borrador de actualización del 
Reglamento Interno del CTCP y del Reglamento de los Comités del CTCP, solicitando su 

concepto técnico y observaciones, dada su amplia experiencia y conocimientos en temas  
de regulación, convergencia, contaduría y derecho. 

 
El consejero Rodríguez acepta la solicitud. 
 

8. Reasignación de las actividades del Plan de Trabajo 2025 – 1 
 

Con motivo de la incorporación del nuevo consejero Jorge Hernando Rodríguez, se 
decide reasignar las actividades del Plan de Trabajo del CTCP para el primer semestre 
de 2025, de la siguiente forma: 

 
1) Proyecto de decreto para el fortalecimiento de los organismos de la profesión 

contable (PD FOPC) – Jimmy Bolaño 
 

2) Elaboración de la recomendación de actualización y compilación normativa dirigida 

a los ministerios de Comercio, Industria y Turismo y de Hacienda y Crédito Público 
sobre las normas y enmiendas del Consejo de Normas Internacionales de 
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Contabilidad (IASB, por su sigla en inglés) a las NIIF plenas y a la NIIF para las 
PYMES – Jairo Cervera 

 
3) Elaboración de la recomendación de actualización normativa dirigida a los 

ministerios de Comercio, Industria y Turismo y de Hacienda y Crédito Público sobre 
las normas y enmiendas del Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y 
Aseguramiento (IAASB, por su sigla en inglés) a las NAI y del Consejo de Normas 

Internacionales de Ética para Contadores (IESBA, por su sigla en inglés) al Código 
de Ética de la Federación Internacional de Contadores (IFAC, por su sigla en inglés) 

– Jimmy Bolaño 
 

4) Elaboración de la recomendación de incorporación normativa dirigida a los 

ministerios de Comercio, Industria y Turismo y de Hacienda y Crédito Público sobre 
las normas del Consejo de Normas Internacionales de Sostenibilidad (ISSB, por su 

sigla en inglés) – Sandra Muñoz 
 

5) Continuar con el proceso de solicitud de asistencia técnica para implementar las 
recomendaciones del informe ROSC – Jorge Rodríguez 
 

6) Revisión post implementación de la NIF para Microempresas con el fin de obtener 
insumos para actualizar el Marco Técnico Normativo contable del Grupo 3 – Jorge 

Rodríguez 
 

7) Presentación del documento compilatorio de los conceptos emitidos por el CTCP en 

2020 y 2021 – Jairo Cervera 
 

8) Publicación de la depuración del DUR 2420 de 2015 y sus anexos en el aplicativo 
NIIF-NAI para unificar y facilitar su consulta – Sandra Muñoz 

 

9. Informe de la reunión técnica del GLENIF y propuesta para conformar el subcomité 
de ética del Comité Técnico de Aseguramiento 

 
El consejero Jairo Cervera, en su calidad de representante ante el GLENIF, informa que, 
en el Grupo Latinoamericano de Emisores de Normas de Información Financiera fueron 

asignadas nuevas funciones a Colombia en los Grupos Técnicos de Trabajo (GTT) y 
Grupos de Trabajo Permanente (GTP). En este sentido, en la reunión técnica del 

organismo, se solicitó apoyo para dar cumplimiento a las actividades que dichos grupos 
deben adelantar. 
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La Sala acuerda solicitar al Comité Técnico de Aseguramiento (coordinado por el 
consejero presidente), la conformación de un Subcomité de Ética, liderado por la 

consejera Sandra Muñoz, para apoyar dichas funciones. 
 

II. Temas informativos: 
 
10. Invitación para participar en el ICDT 

 
La consejera Sandra Muñoz informa sobre la recepción de la invitación para asistir al 

49º Congreso del Instituto Colombiano de Derecho Tributario (ICDT), que se llevará a 
cabo en Cartagena los días 19, 20 y 21 de febrero de 2025. 
 

Los consejeros consideran pertinente la asistencia debido a la importancia de los temas 
que se abordarán. 

 
11. Programación tentativa de la celebración del día del Contador Público 

 
El consejero presidente informa sobre las reuniones realizadas para coordinar la 
programación de la celebración del Día del Contador Público, que se llevará a cabo el 13 

de marzo en la nueva sede de la Universidad Compensar. 
 

Se definirá la asignación de responsables para liderar los temas del conversatorio 
titulado “Fortalecimiento de la Profesión Contable”. 
 

12. Envío de información al requerimiento IASB 
 

El consejero Jairo Cervera informa que la señora Elena Kostina – IASB Technical Staff – 
Stakeholder Engagement, solicitó información sobre el número aproximado de empresas 
locales que están obligadas o autorizadas a aplicar la Norma de Contabilidad NIIF para 

PYMES, o su equivalente. La información deberá remitirse antes del 12 de febrero. 
 

13. Resumen de la reunión administrativa del GLENIF 
 
El consejero Jairo Cervera informa que, en la última reunión administrativa del GLENIF: 

 
- Se acordó que el GTT 123 será trabajado directamente por el Directorio del 

GLENIF. El tema de este GTT corresponde al manual del debido proceso del IASB. 
- El V Congreso Latinoamericano del GLENIF se realizará el 23 y 24 de septiembre 

de 2025 en su formato habitual – virtual. 

- Se llevará a cabo un evento virtual el 26 de mayo, organizado desde Costa Rica, 
en el marco del Mes de la Contaduría Pública en dicho país. 
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- La contribución para el sostenimiento del GLENIF se mantiene en USD500, la cual 
deberá ser girada antes del 15 de junio de 2025. 

En este último punto, el consejero Cervera solicita apoyo a los consejeros Sandra Muñoz 
y Jorge Rodríguez para la gestión de los recursos requeridos. 
 

El consejero Jorge Rodríguez sugiere que, si esta contribución de funcionamiento del 
organismo internacional se convierte en un gasto recurrente, debería incorporarse al 

presupuesto anual de funcionamiento del CTCP. 
 
14. Varios 

 
No se proponen temas adicionales. 

 
Agotado el orden del día el presidente levanta la sesión, siendo las 4:00 pm. 
 

En constancia firman, 
 

 
 
JIMMY JAY BOLAÑO TARRÁ   FLOR DE LUZ VÉLEZ CORREA 

Presidente      Secretaria 


